
  

00000002 

A E E AF 

mor TRAMA SARTALO E CIA 

AN PITA TRA ALA 

O A A 

A si 7 ls Av y ei Pa de a rav rola de? 

A A AN fa “m hn 

      

    

  

    

AA A TA ez, 

Ena y carita PIERO RATON AYCART VWINCENZINT., 

Matar ss TU la: Trigér ira * aim Cuntúñn, comparecar- 

La eoiioa M3 1% AFLZTUE SIM3F7 0F BSNUDEVILLE,, casada, 

Ejetoutiwy 14 uu calidar re GDesente Genere! de la 
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Va Compañia  "ROYALTOUR S. A., que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusilas.- PRIMERA 1- 

COMPARECIENTE.- Interulene en la celabración de la 

presente : Escritura Pública, la señora Marta 

Ariette Suárez de Boudeville, a nombre y 

representación en su calidad de Berente General de 

-la Compañia ROYALTOUR S. A. ennforme la acred!lta 

con  $u nombramiento debidamente inscrito y aceptado 

que ,se agrega a esta escritura como documento 

habilitante.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- a) Por 

escritura pública otorgada el veintiocho de 

Septiembre de mi? novecientos noventa y dos ante el 

Notario Trigésimo Abogado Plíero Aycart Vincenzini, 

e inscrita en el Registro Mercantil el veintitres 

de Octubre de mil novecientos. noventa y dos se 

conatituyó la Compañta anónima ROYALTOUR S.A. b) La 

Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

Compafñilta en sesión celebrada el diez de Febrero de mil 

novecientos noventa y tres por unanimidad de votos 

acordó aumentar el capital de la Compañía en la suma 

de Ocho millones de  —sucres mediante la emisión de 

ocho mi 1 acciones ordinarias, nominativas y de un 

valor de un mil  sucres cada una y reformar el 

estatuto social en su Articulo Buinto; c> Las 

acciones correspondientes al presente aumento de 

capital ae encuentran totalmente suscritas y pagadas 

en la forma y» condiciones establecidas «en el ácta 

de Junta General Extraordinaria de acclonistarz de 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA ROYALTOUR S. A. 

En Guayaquil, a los díez días del mes de Febrero de mil 

novecientos noventa y tres, a las dieciocho horas,en el inmueble 

signado con el número trescientos cuatro de la calle Pedro Carbo, 

se reunió la Junta Generai Extraordinaria de accionistas de la 

compañia RÓYALTOUR S. A... con la asistencia de los siguientes 

señores: Maria Arlette Suárez de Bouudeville, representando 

quinientas acciones de su propiedad; Maria Elena Arroyo de 

Bernitt, representando quinientas acciones de su propiedad; Lila 

Durán Rendón de Carbo, representando quinientas acciones de su 
propiedad; Maria : Alexandra Rendón Yrivio, representando 

cuatrocientas roventa y nueve acciones de su propiedad; Y, Maria 

Alexandra Loffredoa de Moncayo, representando una acción de su 

propiedad, por lo que se encuentra representado lá totalidad del 

cepital social suscrito y pegado de la compaÑia. Todas las 

acciones son ordinarias, nominativas y de un valor de un mil 

sucres cada una, Los socios por unatimidad de votos acuerdan 

constituirse en Junta General Extraordinaria de conformidad on 

Jo establecido en el Ot.  dosciemboa ochenta de la Ley de: 

CompsMias con el ubjeto de Conocer y  FesoOÍVer sobre lus. 

siguientes puntos: Primero: Resol ldnez sobro el aumento ce 

capital y reforma de estatutos 1017? la compañia en la suma de ri 

maiilón de —sucres Loamacdcas tm Jal Juerta General de Ffeche 00ces de 

Enero de mil novecientos noventa y cres ps Y Segundo: Un nuevo 

aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañia. 

Preside la sesión la señora Maria Elena Arroyo de S3ernitt 

Presidenta de la compañfa y de secretaria sctúa la Gerente 
General señora Maria Arletie Suárez de Boudevilie. La Presidenta 

dispone que la secretaría constate el quórum reglamentario y dé 

cumplimiento a las damás formalidader legales. Constatado el 
quérum reglamentario la presidenta declara instalada la ses1úón y 

pone a consideracion de la sala el primer punto del orden del 

orden el dia y la Juta juego de deliberar sobre el particular 

acuerda por unanimidad de votos dujar ¿sin efecto y sin valor 

«lguno las resoulucionas tomadas por la Junta General de 

accionistas de fecha once de Enero de mil novecientos noventa y 

tres] Luego se procede a tratar cobre el segundo punto del orden 
del día y la Junta luego de deliberar sobre el particular por 
unanimidad de votos acuerda aumentar el capital social de la 

compañia en la suma de ocho milliones de suUcres mediante la 
emisión de ocho mil nuevas acciones ordinarias, nominativas y de 

un valor de un mil sucres cada una y consecuentemente reformar el 
Articulo Quinto de los estatutor sociales,el mismo que dirá. 

" ARTICULO GOUINTO+: El capital social de la compañía es de diez 
millones de sucres dividido en diez mil acciones ordinarias, 

nominativas y de un valor de un mil sucr +s cada una. Acto sequido 

se procede a tratar sobre la suscripción y forma de pago del 
aumento de capilal acordado y lox eefores «Ccionistas acuerdan 

por. unanimidad ejercer su derecha de preferencia esto es 4 

suscribir acciones en proporción a 106 que por Ley les corresponde 

excepto la señora Alexandra Lofftedo de tHoncayo que renuncia a 

-



ejercer este derecho a favor de la señora Maria Alexandra Rendón 

Trivition por lo que la forma de pago es la siguiente: María 
Arlette Suárez ue Foudeville, suscribe dos mil acciones 

ordinarias, nominativas y de un valor de un mil sucres cada una y 

paga el cien por ciento del valor de cada una de las acciones 
suscritas, esto es la sua de dos millones de  sucres en 

numerarioz María Elena Arroyo de Bernitt, suscribe dos mil 

acciones ordinarias, nominativas de lr valor de un mil sucres 

cada una y pega el cien por ciento del valor de cada una de las 

cciones suscritas, esto es la suma de dos millones de  —sucres en 

numerario; Lila Durán Rendón de Carbo, suscribe dos mil acciones 

ordinarias, nomirnativas y de un valor de un mil sucres cada una y 

paga el cien por  cienta del valor de cada una de las acciones 

suscritas, esto es la suma de dos millones de sucres en 

numerario Maria Alexandre  Reldó Trivifío,ys suecribe dos mil 

acciones ordinarias, nominativas y de un  —velor de un mil sucres 

cada una y paga el cien por ciente del valor de cada una de las 

acciores suscritas esto es la suma de dos millones de sucres en 0 
úumerario. La Junta por  inaviaidad de votos acuerda: 1) Aceptar 
la forma en que se ha suscrito y pagado el aumento de capital y, 

2) Autorizar a la Gerente  Uteneral do la compañia para que 
realice todos los actos que sean nectcsarios para la legalización 

del presente aumento de capital acordado. No habiendo otro ” 

asunto que tratar se declara concluida la sesión y, Cconcediéndose ,  - 
un momento de receso para la redacción del acta. Reinsialada la " 

sesión se procede a dar lectura « la presente acta, la misma que , 
es aprobada por todos los concurrentes, firmando para su - 

constancia todos los presentes.f) Mi.frlette Suárez de BouJevilles 
f) María Elena Arrovo de Berniitz ff) Maria Alexandra Rendón -  - 

Triviño; +) Lila Durán Rendón de Carbos %) María Alexandra 
Loffredo de Moncayo 

» 

Certifico que es fiel copia igual « <u original, la misma que 

consta en el Libro de actas rspectivo.- Guevyvaquil, 10 de Febrero 

de 1993 : 

A 
María diette Sud ez de Houdevilie 

Gerente Seneral-secretaria 
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Compleño imlaná testar a usted que la Junta Generar Extraordinaria 
ogiongi ítas d Ma compañia ROYALTUUR S.N.. wn uesión celebrada 
E del: hoy, pafuions gnó GuriaidLo Beneral de la compañia por el 

per o de due pa. al a BEE l Sl 
Lumo eartnta ciáneFal de la compañia ejuercorá indistintamente con 
el Presidente. la administración uutiva Ue los negocios sociales 

y lá representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañia. 

ROYALTOUR S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ul 
¿veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa y dos ante el 
¿Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil  Abugado Piuro fiycart 
y Yimcenzini, inscrita enel Registro Mercantil el veintitres due 

Sbrtubre del mismo año. 
q 

entamente, 

E AttblmA 
Haría Elena Lt de Hernitl 
Presidente 

Acepto el corgo.- fluayaquil, Oct 

: tilo Qe 
ria fbribtte Suároz de Boudevi 

bre 27 de 1992    
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CUATIFICO: Que con fecha de hey, queda inserito el prostate Nenbrenios_



to de GRITE URIGUAL de ROYALTNJA S.A. , a foja 

- 30.300, Nimetro 11.490 del Hegiatro Mercantil y anotado bajo el MÁ_ 

moro 21,..:10 del Reperterio.- Archivándows los comprobantes de pago 

por Inpusate de egiatro y Nacional. Guayaquil, Oetubre —. 

veinte y muevo de mil entos noventa y don.-El "egiatrador 

Mercantil .- 
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esta 
   cuya copla certificada se agrega a 

minuta coma documento  habilitante.- TERCERA: - 

: REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes 

expuestos  —la señora Marta Arlette Suárez de 

en su calidad Boudeville e nombre y representación 

" de Gérente General de la Compañfa ROYALTOUR S.A, 

Que se aumenta el capital social declara: Primeros 

suma de  —ocha millones de de la Compañfa en la 

sucres mediante la  emiclión de qe mil "ii AS 

O acclones de un valor de 19 milo osucres cada una Y, 

Segunda: Que =e refapma +1 Setilcgia SAuicta de 71o= 

* estatutos sociales de la  enmpañlia el mismo que 
ri . 

A dirá: ARTICULO QUINTO: El caps tal social dea la 
a gs 

, Soz Compañtfa 25 de Diez millones de ULT novia 

.” Ns en diez mil acciones ordinarias, naminativas » de un 
: 

na. 

“ E valor de un mil sucres carla una, Tercero! Que las 
3H A . » 

gus acciones correspondientes al presente aumento de 

2 capital': se encuentran Fatalmente suscritas y 

pagadas en la *+Ffarma y condiciones establecidas en 

0 ed . acta de Junta General Extraordinaria de 

accionistas de fecha diez de Febrero de mi1 

copia certificada - novecientos noventa y tres, cuya 

como documento habilitante, se agrega a esta minuta 

los ancionistas de ls Compañfa Y”, Cuarto: Que tarda: 

son de nacionalidad ecualtorians. Agregue usted señor 

Notario las demás riádevlas de estilo para la 

instromenta. firmado? Abogada perfecta validez de este
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Zita Romero. Jara. Registro nómera tres mil 

novecientos veintiseis, Hasta aqui la o rinuta, Es 

copia.- Dueda agregada la documentación respectiva 

para la perfecta validez de esta escritura. Leida 

que le fué la presente escritura a la compareciente de 

principio a fin y en alta voz por mí el Notaria, la 

"compareciente "la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo, de s 

todo loa cual doy fé.- 

  

Mégra. MARIA ARLETTE SUAREZ DE BOUDEVILLE 
*+p. “ROYALTOUR S.A. 

1.N" 070208804 -7] 
v.Ny> /00-26Í 

U. C. N4* 097/12 46544004 
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PIERO G. AYCART VINCENZIN! , > 

NOTARIO EX 00900406 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÁ CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL. Y rETTRMA DE ESTATUTOS SOCIAL DE LÁ COMPAÑIA 

ROYALTOUR S.A., QUE SELLO Y FIRMU EN LÁ CIUDAD DE GUAYAQUIL 

A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y TRES.- 6 

Ab, Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 
CANTON GUAYAQUIL 

e o 

RAZON: Con esta fecha y al márgen de la matriz de la 
  

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañifa ROYAÁLTOUR S.A. otorgada ante mf el diecisiete re 

Ll Marzo de mil novecientos noventa. y tres, he tomado nota de 

” su aprobación mediante Resolución N” ?3-2-1-1- 0000875, 

suscrita por el Subintendente de Derecho Societaria de la 

Intendencia de Compañfas de Guayaquil, el dieciseis de Ábril 

de mil novecientos noventa y tres.- Guayaquil, lá de Abril 

de 1.?93 

  

RAZON: Con esta fecha y al mároen de la matriz de la 

escritura de Constitución de Compañfa ROYALTOUR  S.Á. 

otorgada “ante mf el veintiocho de Septiembre ' de mil 

“ novecientos noventa y dos, he tomado nota de la escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social de la antes 

mencionada Compañfa, otorgara en este Registro Público    
cargo.- Guayaquil, 1á de ábril de 1.9293 

; 
Ab, Plero ¿a? Viiconaicd 

Nola A) 
Gajior GUARDO



GENT 12009 Que een fenha de huy, y En cuwpliulente de le cxuenado 

en la Resolución número 93-2-1-1-0000876, distade el 16 de ebvil 

de 1.993, par ul dubintandente de Derecho secistaría de la Intam- 
dendia de Conpuñísa, queda inuarita este asaritura, le misma que 

sentiena el AUMENTO DE CAPIVAL Y LA REFORNA DE ESTATUTOS de ROYAL, 

TAR YA, de Pojas 13,099 a 15,907, número 5.552 dal Registra - 

Mereantil y anotada bajo e1 núnaro 9.088 del Repertoria.- Guaya - 

quíl, ebríl treinte de mil novesienteas 1 tres.- El Regino 

trador "areenmtil .- 
   

CERYIFICD+ Que een fenhe de hay, quede exrahivada una ospía sután- 0 

tics de esta cserituro, en cumplimiento son le dispussto en al Dg 

areta 73), distado el 22 de agusto de 1.975, par el Presidente de 
la Rerública, publiaado en ul Registro Ofisin) número 878 del 29 
de egeste de 1.975,- Gueyequil, stes1 treinta de mil naves 
nevente 1 tres.- El Registrados l.- A > 

AS. HECTOR GEL E . 

OERTIFICO: Que can fecha de hoy, ss tomó neta de esta vcesritura a 

foja 29.971 del “egistra Mereantil de 1.992, ul myrgen de La ina- 
ertpeión respestiva.- Busyaquil, abril treinta de 11 neveslentes Oo 

AD 
AB. MCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Reginsador Mercaret del ar 

CERYIF ICO: Que esn feuhe de hoy, queda arahivedo el cestiflaado de 

Auterización de la Cónmara de Comercio de ROVYALTOBR ¿Ac .- Guayaquil. 

ebríl treinta de »31 novecientos nuvente 1 tres.- El Registrador - 

Mercantil > Wo Z > 
AB. AECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE 

Registrador Mercamtit del Cántsa Guayaquil 

        

  

     


